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La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de Riesgos Laborales (LPRL) es 
el pilar fundamental para dar 
cumplimiento al mandato constitucional 
recogido en el artículo 40.2 de la 
Constitución Española, que conlleva la 
necesidad de desarrollar una política de 
protección de la salud de las personas 
trabajadoras mediante la prevención de 
los riesgos derivados de su trabajo.
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El objeto de la LPRL, tal y como 
establece su artículo 2, es promover 
la seguridad y la salud de las 
personas trabajadoras. Para ello, se 
aplicarán las medidas y se 
desarrollarán las actividades 
necesarias para la prevención de los 
riesgos derivados del trabajo.
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Las disposiciones de carácter 
laboral contenidas en esta Ley y 
en sus normas reglamentarias 
tendrán en todo caso el 
carácter de Derecho necesario 
mínimo indisponible, pudiendo 
ser mejoradas y desarrolladas 
en los convenios colectivos 
(Art. 2.2 LPRL)
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El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo es el 

órgano científico técnico especializado de la Administración 

General del Estado cuya misión es el análisis y estudio de las 

condiciones de seguridad y salud en el trabajo y la 

promoción y apoyo a la mejora de las mismas. Establecerá la 

cooperación necesaria con los órganos de las Comunidades 

Autónomas con competencias en esta materia, siendo el 

Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo el 

organismo competente en materia de seguridad y salud en 

la Comunidad de Madrid.
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El artículo 12 de la LPRL establece como 

principio básico de la política de PRL a 

desarrollar por las Administraciones 

públicas competentes, la participación 

de las organizaciones empresariales y 

sindicales más representativas, en la 

planificación, programación, organización 

y control de la gestión relacionada con 

la mejora de las condiciones de trabajo 

y la protección de la seguridad y salud 

de las personas trabajadoras.
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El artículo 14 de la LPRL 
establece el derecho de las 
personas trabajadoras a una 
protección eficaz en materia 
de seguridad y salud en el 
trabajo. Este derecho de 
trabajadores y trabajadoras, 
constituye el correlativo deber 
de la empresa de protección 
frente a los riesgos laborales.
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Los derechos de información, 
consulta y participación, 
formación en materia 
preventiva, paralización de la 
actividad en caso de riesgo 
grave e inminente y vigilancia 
de su estado de salud, en los 
términos previstos en la 
presente Ley, forman parte 
del derecho de los 
trabajadores a una protección 
eficaz en materia de seguridad 
y salud en el trabajo.
Fuente: Artículo 14 LPRL.
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Para la aplicación de las medidas preventivas, el 
empresario deberá tener en cuenta los principios 
de la acción preventiva, así como las capacidades 
profesionales de las personas trabajadoras en 
materia de seguridad y salud en el momento de 
encomendarles las tareas a realizar.
Fuente: Artículo 15 LPRL
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Tal y como establece el artículo 
16 LPRL se integrará la 
prevención de riesgos 
laborales en el sistema de 
gestión general de la empresa, 
sirviéndose para ello de la 
implantación y aplicación de 
un plan de prevención de 
riesgos laborales. Dicho plan 
contendrá, como instrumentos 
esenciales para su gestión, la 
evaluación y la planificación de 
riesgos.
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El Artículo 23 de la LPRL establece la 
documentación de obligatoria elaboración y 
conservación a disposición de la autoridad laboral 
durante la actividad de la empresa e indica también 
que al cesar su actividad empresarial deberá 
remitirla a la autoridad laboral y ser puesta a 
disposición de las autoridades sanitarias.
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Cada persona trabajadora deberá velar, según sus 
posibilidades y mediante el cumplimiento de las 
medidas de prevención que se adopten, por su propia 
seguridad y salud en el trabajo y por la de otras 
personas a las que pueda afectar su actividad 
profesional, a causa de sus actos y omisiones en el 
trabajo, de conformidad con su formación y las 
instrucciones recibidas por la persona empresaria.
Fuente: Artículo 29 LPRL
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El incumplimiento por las personas empresarias, 

tal y como establece el artículo 42 de la LPRL, de sus 

obligaciones en materia de prevención de riesgos 

laborales, dará lugar a responsabilidades 

administrativas, así como, en su caso, a 

responsabilidades penales y a las civiles por los 

daños y perjuicios que puedan derivarse de dicho 

incumplimiento.


